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Quito DM, 29 de Junio del 2011 
Ra. 

Señor 

conto, ndo Ortega Matla 
Quito - Ecuador 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía PERSPECTIVESOM CIA. LTDA. en reunión celebrada el 29 de Junio del 2011 

resolvió por unanimidad elegir a Usted PRESIDENTE de la compañía por el periodo 
estatutario de TRES AÑOS, cargo que deberá desempeñarlo de conformidad con lo 
determinado por el Estatuto Social y demás leyes pertinentes. Sus facultades se 
encuentran descritas en el Artículo Quince del Estatuto Social. 

Al Presidente le corresponde subrogar al Gerente General en caso de ausencia O 
impedimento de este con todas sus atribuciones y deberes incluyendo la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía PERSPECTIVESOM CIA.LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 10 de abril del 2011, ante la Notaría Trigésima Primera del Distrito 

Metropolitano de Quito, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 5C.1J.DJC.Q.11.002224 el día 20 de mayo del 2011 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número 1911 el 13 de junio de 2011. 
  

RAZÓN: De conformidad con la facultad 

      
   

Atentamente, prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 

- la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente 

) FOTOCOPIA es IGUAL al documento 

ne ORIGINAL que € do se devolvió 

Abg. Pamela Morillo Jaramillo Quito, a / 1 JUL 2011 

Secretaria Ad- Hoc 

CL 170791893-2 ; 
+7. Kómulo Pallo Q. 

NOTARIO DECIMO 

RAZON DE ACEPTACION.- En este mismo lugar y fecha, acepto el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía PERSPECTIVESOM CIA.LTDA. y prometo 

desempeñarlo fiel y legalmente. Quito DM, 29 de Junio del 2011. 
Con esta fecha Queda Jnsperijo el preserms 

TA 

      

  

documento bajo el NO. cccccn Decanos del Registre 

Jofé Oswaldo Ortega Mafla 
PRESIDENTE y 

C.L040090384-5 ¿$ 
, A 

a | 13. 
Nacionalidad Ecuatoriano / : 

Dirección Guacamayos 453 y Mo      


